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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PETRA

23310 Aprobación pliego de condiciones para la adjudicación de la explotación del bar-restaurante de la Plaza
de Sa Creu

El Ayuntamiento de Petra , mediante Resolución de Alcaldía núm. 96 de 20 de noviembre de 2013, aprobó el Pliego de Condiciones
Económico- Administrativas para la adjudicación de la explotación del Bar -Restaurante de la Plaza de Sa Creu de Petra, mediante concurso.

Consecuentemente se anuncia la licitación, de acuerdo con las condiciones que se resumen a continuación.

- La explotación exclusiva del Bar-Restaurante de la Plaza de Sa Creu de Petra.OBJETO. 

-TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: Ordinaria - Concurso
b ) Procedimiento: Abierto .

.- La concesión se otorga por un período de 5 años, prorrogable anualmente hasta un máximoPLAZO MÁXIMO PARA LA CONCESIÓN
de 10 años.

.- Personas físicas y jurídicas con capacidad de contratar.PARTICIPANTES

.- La garantía provisional será del 3% del valor total del inmueble equivalente a 3.606.- €.GARANTÍA PROVISIONAL

.- La garantía definitiva será el 3 % del valor total del inmueble equivalente a 3.606.- €.GARANTÍA DEFINITIVA

.- Se podrá examinar el expediente donde se podrá encontrar las obligaciones y derechos del concesionario,EXAMEN DEL EXPEDIENTE
así como el baremo de criterios a ponderar en el concurso y la composición de la mesa de contratación. Este expediente estará a disposición
de los interesados en las oficinas municipales carrer d’en Font núm. 1 de lunes a viernes de las 9'00 las 14'00 h.

.- El plazo de presentación de proposiciones será de TREINTA DÍAS (30) días naturalesPLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS
contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Caso de que el último día de presentación coincidiera en sábado, domingo, o día festivo en el municipio se entenderá prorrogado al día
siguiente hábil.

.- Esta documentación obra en el expediente que se podrá consultar enDOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITADORES
las oficinas municipales.

- Tendrá lugar dentro del plazo de tres días posteriores a la fecha de finalización de laAPERTURA DE LAS PROPOSICIONES.
presentación de la documentación administrativa.

 

Petra, 12 de diciembre del año 2013 . -
 

.-La Alcaldesa
Caterina Mas i Bennassar .
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